
     Nº Expediente: 2019/000359

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Abierto Simplificado. Múltiples criterios.

OBJETO

Informe valoración de criterios sujetos a juicio de valor y apertura del sobre nº 3 (Documentación
relativa a criterios de adjudicación cuantificables de forma automática)  para tomar parte en la
Contratación de una campaña divulgativa sobre la Red Sevilla Sin Gluten (RSSG) en el marco de
la Promoción de la Salud y en su caso Clasificación de las ofertas y propuesta de adjudicación.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente: 

       - Dª. Ana Rosa Ambrossiani Fernández. Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaria
General.

Vocales : 

      - Dª. Fernando Manuel  Gómez Rincón. Oficial Mayor del Ayuntamiento de Sevilla en
sustitución del Secretario General. 

   - Dª  Rocío  Guerra  Macho.  Adjunta de Servicio  de Intervención  General  en sustitución  del
Interventor General Municipal.

- Dª María Ugart Portero. Adjunta de Servicio de Gobierno Interior.

- D. Diego Gómez García. Jefe de Servicio de Tráfico y Transportes.

- D. Pablo Rodríguez Zulategui. Jefe de Servicio de Parques y Jardines.

SECRETARIA:  

- Dª Sofía Navarro Roda. Jefa de Servicio de Contratación.

Acudiendo  como invitados  la   administrativa,  la  Jefe  de  Sección  de Gestión  Administrativa  y
Presupuestaria  y la Jefe de Sección de Promoción de la Salud del Servicio de Salud. 
Estando  presentes  en  el  acto  además,  por  la  Entidad  IMAGINA ANDALUCIA EXCLUSIVAS  DE
PUBLICIDAD SL, D. Sergio Pernia Sánchez y Dª Alicia Riego.
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ANUNCIO DE LICITACION
Plataforma de Contratación del Sector Público 12 de abril de 2019.

Sevilla, a  21/05/2019
HORA:      10.15 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, 1.

Por  la  Presidencia  se  declara  abierto  el  acto  de APERTURA DEL SOBRE Nº  3, que
contiene  los  documentos  relativos  a  los  criterios  de  adjudicación  cuantificables  de  forma
automática. A la vista del informe emitido por la Jefa de Sección de Promoción de la Salud, se da
general  conocimiento  previamente  de  la  valoración  efectuada  de  las  ofertas,  en  la  parte
correspondiente a los criterios de valoración sujetos a juicio de valor (documentación presentada
en el sobre nº 2- Criterio 2 Propuesta Técnica). 

Acto  seguido,  se  invita  a  los  asistentes  a  que  comprueben  que  los  sobres  nº  3  que
contienen la documentación de las empresas, se encuentran en la mesa, en idénticas condiciones
en que fueron entregados.  Se invita a los asistentes a que manifiesten las dudas que se les
ofrezcan, o pidan las aclaraciones que estimen necesarias.

Efectuado  cuanto  antecede,  la  Presidencia  ordena  la  apertura  de  los  sobres  nº  3
(documentación relativa a los criterios de adjudicación cuantificables de forma automática- Criterio
1 Oferta Económica y Criterio 3 Mejoras) correspondiente a los licitadores admitidos, resultando
su oferta la siguiente:

LICITADOR OFERTA ECONÓMICA
CALIDOSCOPIO  COMUNICACIÓN  Y  EVENTOS
S.L.

14.025,00 €

SMILY MARKETING Y PUBLICIDAD, JAVIER RUZ
ORAÁ

14.650,00 €

N-GROUP COMUNICACIÓN GLOBAL Y EVENTOS
SLU

15.200,00 €

IMAGINA  ANDALUCIA  EXCLUSIVAS  DE
PUBLICIDAD SL

12.945,00 €

ELEVEN DECEN EVENTS SL 14.460,00 €

Quedando las puntuaciones en cada Criterio así como la puntuación total como sigue: 

LICITADOR CRITERIO
1

(Oferta
Económica)

CRITERIO 2

(Propuesta Técnica)

CRITERIO 3

(Mejoras)

PUNTUACIÓN
TOTAL

CALIDOSCOPIO
COMUNICACIÓN  Y
EVENTOS S.L. 56,30 24 (12+7+5) 14 (10+4) 94,30

SMILY  MARKETING  Y
PUBLICIDAD, JAVIER RUZ
ORAÁ 53,90 17 (6+6+5) 14 (10+4) 84,90

N-GROUP

Código Seguro De Verificación: apWYQ8q5O4746dR/3M/fMw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ana Rosa Ambrosiani Fernandez Firmado 22/05/2019 09:19:41

Sofia Navarro Roda Firmado 22/05/2019 09:05:07

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/apWYQ8q5O4746dR/3M/fMw==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/apWYQ8q5O4746dR/3M/fMw==


COMUNICACIÓN  GLOBAL
Y EVENTOS SLU

51,95 8 (4+3+1) 14 (10+4) 73,95

IMAGINA  ANDALUCIA
EXCLUSIVAS  DE
PUBLICIDAD SL 61 7 (3+3+1) 14 (10+4) 82

ELEVEN  DECEN  EVENTS
SL

54,60 0 (0+0+0) 14 (10+4) 68,60

A la vista del presente resultado, emitido informe verbal de clasificación por el Servicio de
Salud manifestándose que las ofertas no pueden ser catalogadas como desproporcionadas o
anormales, con el compromiso del traslado de dicho informe por escrito para su debida constancia
en el expediente, la Mesa de Contratación, ACUERDA:

1.- Clasificación de la oferta presentada conforme  sigue:

– CALIDOSCOPIO COMUNICACIÓN Y EVENTOS S.L.: 94,30 Puntos
– SMILY MARKETING Y PUBLICIDAD, JAVIER RUZ ORAÁ: 84,90 Puntos
– IMAGINA ANDALUCIA EXCLUSIVAS DE PUBLICIDAD SL: 82 Puntos
– N-GROUP COMUNICACIÓN GLOBAL Y EVENTOS SLU: 73,95 Puntos
– ELEVEN DECEN EVENTS SL: 68,60 Puntos

2.- En consecuencia, proponer a la Junta de Gobierno Local la adjudicación para la Contratación
de una campaña divulgativa sobre la Red Sevilla Sin Gluten (RSSG) en el marco de la Promoción
de la Salud, a favor de la entidad CALIDOSCOPIO COMUNICACIÓN Y EVENTOS S.L,  previo
requerimiento y presentación por la misma de la documentación establecida en el art. 159.4 de la
LCSP.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria
en la fecha indicada.

LA PRESIDENTA     LA SECRETARIA
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